Municipalidad de Santa Bárbara
Secretaría Municipal

                                           CARTILLA

“Procedimiento de elecciones internas, Organizaciones comunitarias”   

PASO 1: ELECCIÓN DE LA COMISIÓN ELECTORAL Y PUBLICITAR LA ELECCION
Art. 18 letra f, Ley 19.418 “ Corresponderá  tratarse en asamblea extraordinaria  “la convocatoria elecciones y nominación de la Comisión Electoral” 

Art. 10 letra k, Ley 19.418 En los Estatutos de la Organización  establece la citada ley, que deberán considerar: “ El Establecimiento de la comisión electoral que tendrá a  su cargo la organización y dirección de las elecciones internas.

 “Esta comisión estará conformada por tres miembros que deberán tener, a lo menos, un año de antigüedad en la respectiva junta de vecinos (u  organización comunitaria), salvo cuando se trate de la constitución de la primera, y no podrán formar parte del actual directorio ni ser candidatos  a igual cargo.”
"Corresponderá a esta comisión velar por el normal desarrollo de los procesos eleccionarios y de los cambios de directorio, pudiendo impartir las instrucciones y adoptar las medidas que considere necesarias para tales efectos, particularmente las que se refieren a la publicidad del acto eleccionario. Asimismo, le corresponderá realizar los escrutinios respectivos y custodiar las cédulas y demás antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos legales establecidos para presentar reclamaciones y solicitudes de nulidad. La comisión levantará acta de la elección, la cual será depositada en la secretaría municipal junto a los demás antecedentes señalados en el inciso tercero del artículo 6°, en un plazo de cinco días hábiles desde la elección. A esta comisión le corresponderá además la calificación de las elecciones de la organización."
PASO 2: FIJAR FECHA DE ELECCIÓN Y COMUNICAR AL SECRETARIO MUNICIPAL CON 15 DÍAS HABILES ANTES.
Artículo 21 bis. Ley 19.418 - La comisión electoral deberá comunicar al secretario municipal la realización de la elección del directorio con al menos quince días hábiles de anticipación a la fecha fijada para ella. En caso de omitir esta comunicación, la elección no tendrá validez. Esta información deberá ser publicada por el secretario municipal en la página web institucional de la municipalidad al día siguiente hábil de la comunicación y hasta la fecha de la elección. La contravención de esta obligación se considerará infracción grave a los deberes funcionarios de quien corresponda, para efectos de su responsabilidad administrativa."
PASO 3: INCRIPCION DE CANDIDATOS

La comisión electoral debe inscribir los candidatos por lo menos 10 días antes de la elección.

 Artículo 20 de la Ley 19.418, se señala: Podrán postular como candidatos al directorio los afiliados que reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Tener dieciocho años de edad, a lo menos. (Requisito no  exigible para organizaciones juveniles).

 b) Tener un año de afiliación, como mínimo, en la fecha de elección;

 c) Ser chileno o extranjero avecindado por más de tres años en el país;

 d) No estar cumpliendo condena por delito que merezca pena aflictiva, y

 e) No ser miembro de la Comisión electoral de la organización.

 Artículo 19 , No ser Alcalde, concejal o director municipal o   estar  ocupando un cargo de jefatura.

El Artículo 21, de la ley citada, indica: “En las elecciones de directorio podrán postularse como candidatos los afiliados que, reuniendo los requisitos señalados en el artículo anterior, se inscriban a lo menos con diez días de anticipación a la fecha de la elección, ante la comisión electoral de la organización.
PASO 4: ELECCIONES
La comisión electoral deberá velar que los votantes sean socios habilitados para votar, deberá confeccionar los votos, y :
Art. 10 letra k, Ley 19.418 “Asimismo, le corresponderá realizar los escrutinios respectivos y custodiar las cédulas y demás antecedentes electorales, hasta el vencimiento de los plazos legales establecidos para presentar reclamaciones y solicitudes de nulidad. La comisión levantará acta de la elección, la cual será depositada en la secretaría municipal junto a los demás antecedentes señalados en el inciso tercero del artículo 6°, en un plazo de cinco días hábiles desde la elección. A esta comisión le corresponderá además la calificación de las elecciones de la organización."

El Artículo 21 “Resultarán electos como directores quienes, en una misma votación obtengan las más altas mayorías, correspondiéndole el cargo de presidente a quien obtenga la primera mayoría individual; los cargos de secretario y tesorero, y los demás que dispongan los estatutos, se proveerán por elección entre los propios miembros del directorio. En caso de empate, prevalecerá la antigüedad en la organización comunitaria y si este subsiste, se procederá por sorteo entre los empatados.

En estas elecciones cada afiliado tendrá derecho a un voto.

Las normas de este artículo, salvo a lo referente a la inscripción de candidaturas, serán aplicables a la elección de los demás órganos internos de la organización.”

Podemos concluir, por consiguiente que: El Directorio de una organización comunitaria, regida por la Ley 19.418, deber ser dirigida y administrada por un directorio compuesto, a lo menos, por tres miembros titulares, elegidos en votación directa, secreta e informada, por un período de tres años, pudiendo ser reelegidos. En el mismo acto se debe elegir igual número de miembros suplentes, los que entrarán a reemplazar a los titulares cuando se encuentren temporalmente impedidos de desempeñar el cargo o los reemplazarán definitivamente cuando algún titular no pueda continuar desempeñando sus funciones por fallecimiento, inhabilidad sobreviviente, imposibilidad o cualquiera otra causa legal. El Directorio, necesariamente, debe contemplar los cargos de presidente, secretario y tesorero.     

PASO 5: DOCUMENTOS A INGRESAR A LA MUNICIPALIDAD
Artículo 6° de la Ley 19.418 "Para efectos del registro público de las directivas señalado en el inciso anterior, la comisión electoral deberá depositar en la secretaría municipal, dentro del quinto día hábil contado desde la celebración de la elección, los siguientes documentos:


    a)Acta de la elección. 
    b)Registro de socios actualizado. 
    c)Registro de socios que sufragaron en la elección.
    d) Acta de establecimiento de la comisión electoral de acuerdo a lo señalado en los estatutos.
     e) Certificado de antecedentes de los socios electos emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación que permita dar cuenta de lo señalado en el artículo 20 de esta ley.".
